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Lot artículos, avisos y reclamado-
. net te remitirán á la redacción, etta-

blecida en ta wjtfma imprenta de Vita, 
francas de por41\ sin cuyo requisito no 
te recibirán. 
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MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REAL DECRETO. 

Para que el indulto general que he venido en 
conceder por rt)i real decreto de 17 del actual se 
aplique á todos los reos de la jurisdicción militar 
susceptibles de esta gracia, después de haber oido 
al tribunal supremo de guerra y marina, he te
nido á bien decretar lo siguiente: > 

Artículo i.° Serán comprendidos en el espre. 
sado indulto los individuos del fuero militar de 
guerra y marina de estos dominios que se hallen 
presos ó procesados, rematados á presidio ó cum
pliendo sus condenas en los establecimientos pe
nales ó en cualquiera otro punto. 

Art. 2 . 0 No se comprenderán en este indulto 
los reos de delitos con posterioridad á la citada 
fecha de 17 del presente, ni los de parricidio» 
homicidio alevoso ó proditorio, incendio, sacri
legio, blasfemia, sodomía, cobecho y baratería, 
falsificación de moneda, de papel moneda y de 
documentos públicos, y de los de giro, aunque 
sean privados, falsedad.cometida por escribano, 
resistencia á la justicia y á la fuerza armada, 
rapto, fuerza, robo, hurto y estafa, malversación 
de caudales públicos ó de los cuerpos, abusos 

graves de los empleados en el desempeño de su 
cargo, homicidio y heridas causadas por las cla
ses de tropa á oficiales del ejército ó armada, in
sulto á superiores é insubordinación; ni lósrein-
cídentes, que quedarán sujetos al resultado de 
sus causas y cumplimiento de sus condenas. 

Art. 3.° En los delitos en que haya parte 
agraviada, aunque elprocédimientotuere de ofi
cio, no se aplicará el indulto sin que preceda el 
perdón ó satisfacion de aquella. 

Art. 4«° Los sargentos, cabos y soldados y 
gente de mar que hubieren incurrido en el delito 
de deserción y se acojan á este indulto gozarán 
de Sus beneficios, quedando los sargentos y cabos 
privados del empleo que abandonaron, y obliga
dos á servir el tiempo que les restaba cuando de
sertaron, aunque con opción á los premiosa que 
se hagan acreedores por los servicios que presten 
después de la aplicación de la real gracia. 

Art. 5.° Los capitanes y comandantes gene
rales de las provincias y departamentos destina
rán á los sargentos, cabos y soldados que se les 
presenten, acogiéndose á esta gracia, a sus pro-
pias compañías, sin excepción de cuerpos; y cuan-

'do estos no estuvieren en la demarcación del 
manilo de dichas autoridades, lo verificarán al 
que tengan por conveniente, siendo en su pro-
pía arma. 

Art. 6.° No pudiendo volver á ingresar en 
las filas del ejercitólos que estén cumpliendo 
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sus coiuleuas en los presidios, serán destinados 
al batallón correcional de Ceuta á cumplir en 
este cuerpo el tiempo que les restaba de su era-
peño al tiempo de cometer el delito, abonan-
doseles el que hayan permanecido en los espre
sados establecimientos. 

Art. j . ° Será extensivo este indulto á los reos 
ausentes 6 rebeldes de delitos no exceptuados 
que se presente ó sean aprehendidos en el tér
mino de tres meses si se hayan en la península ó 
islas adyacentes; de seis si estuvieren en la A me
ca ó eu pais estrangero, y de un año si se halla
ren eu los dominios del Asia, contados desde el 
de la publicación del indulto; y luego qne en 
uno ii otro caso estén á disposición de cualquie
ra autoridad militar ó civil, darán estas inmedia
tamente cuenta at gefe superior militar de la 
provincia. 

Art. 8.° Los oficiales qne hubieren cometido 
el delito de abandono de guardia en guarnición, 
exceso de licencia temporal ú otros comunes que 
uo causan nota infamante á la persona, gozarán 
también de este indulto, y continuarán ademas 
eu sus empleos; pero los escusadospor cobardía 
por abandono de guardia en campaña, inobe
diencia, reincidiencia en la embriaguez ú otros 
delitoo conocidamente indecorosos á la distin
guida clase de oficiales, ó perjudiciales eu sumo 
grado al servicio y discipliua del ejército, que
darán sujetos á la determinación del tribunal su* 
premos de guerra y marina, el que, en vista de 
sus causas, declarará los que deban conservar el 
empleo, ó perderlo, gozando solo del indulto de 
la pena. 

Art. 9 • Los oficiales que se hubieren casa
do sin real liceneia desde el último indulto has
ta el 17 del presente mes gozarán de él siempre 
que se delaten en el término marcado en el art* 
7 . 0 , y acrediten concurrir en sus mugeres las 
circunstancias que están prevenidas, optando á 
los beneficios del monte pió militar si por su 
edad, graduación ó sueldo les hubiere corres
pondido esta ventaja en el caso de haber impe
trado la real licencia. Las viudass y familias de 
los aforados de guerra y marina que se hubie
sen casado en este intermedio sin real licencia 
tendrán opción á los beneficios del monte pió 
militar, siempre que les correspondiese á sus 
causantes al tiempo de contraer su enlace, p r e 

vias las justificaciones correspondientes. 
Art. t o . £1 tribunal supremo de guerra y 

marina, en la sala respectiva, declarará y apli
cará el indulto á los reos comprendidos en aque

llas causas cuya terminación definitiva exija la 
ejecutoria del tribunal. A los reos comprendidos 
en aquellas causas en las que no concurra esta 
circunstancia, les aplicará la gracia del indulto 
el espitan general de" la provincia, comandante 
general del departamento de marina ó coman
dante general, según en cada una de ellas haya 
recaído la ejecutoria por cualquiera de estas au
toridades. 

Art. 11. Para que tanto el tribuna! supremo 
de guerra y marina como los capitanes genera
les y demás gefes espresados eu el articulo an
terior procedan sin demora á la aplicación del 
indulto, luego que estese halle publicado y cir
culado en la forma acostumbrada, se notificará 
por quieu corresponda á los reos que tengan 
causas pendientes, á fin de que declaren si se 
acogen ó no al indulto. Las causas de los que 
se acojan se remitirán inmediatamente al tribu
nal supremo, ó á los capitanes generales 11 otros 
gefes superiores, según corresponda ,* pero en 
los casos en que los fiscales proceden como jue
ces instructores, si entienden que el indulto no 
tiene lngar, continuarán los procedimientos, y 
solo remitirán un estracto de su resultado al 
capitán general, el cual podrá pedir la causa 
para determinar el artículo de indulto, si lo tie
ne por conveniente. 

Art. ia. Los espresados gefes superiores, 
antes de aplicar el indulto en los casos eu que 
les corresponde la aplicación de esta gracia, 
oirán primero á los fiscales ó promotores fisca
les de sus respectivos*juzgados, y luego á los 
auditores ó asesores, y cuando no se conformen 
con el dictamen de-estos últimos consultarán al 
tribunal supremo de guerra y marina remitien
do el estracto de la cauto. 

Art. i 3 . Si algún individuo creyere que se 
le niega indebidamente el 1 indulto por su géfe 
superior, podrá recurrir al tribunal supremo de 
guerra y marina para que-este dicté la provi
dencia oportuna. 

Art. ¿4- También podrán acudir al mismo 
tribunal con el propio objeto las personas que 
crean que en la aplicación del indulto no se les 
.guardan los derechos que en el-art. 3.° se reco
nocen á las partes agraviadas. 

Art. i5. * Los indicados gefes superiores re
mitirán al tribunal supremo de guerra y marina 
listas nominales de los indultados, con espre-
sion de las clases y delitos. 

Por tanto mando al tribunal supremo de 
guerra y marina, capitanes generales del ejérci-



to y armada y comandantes generales de estos 
dominios qne hagan publicar este indulto al 
frente de banderas y estandartes en la forma 
acostumbrada, y lo comuniquen y circulen á 
los gobernadores y demás gefes militares en sus 
•respectivos distritos para su observancia y en 
la parte que á cada uno toque, y á fin dé que 
llegue á noticia de todos. Tendréislo entendido, 
y dispondréis lo necesario á su cumplimiento. 

Dado en palacio á 3o de octubre de .1846. 

—-Está rubricado de la real mano.—El ministro 
de la guerra, Laureano Sauz. 

NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

Nos el rector de lá real universidad de la Ha
bana.=A todos los doctores, graduados en la fa
cultad de farmacia en las universidades del reino, 
hacemos saber qne en esta real universidad se 
halta vacante actualmente una plaza de cate
drático supernumerario de la facultad de farmacia 
sin dotación fija, pero cuyo titulo habilita para 
optar á la propiedad y sustitución de las cátedras 
de la misma; y debiendo proveerse por S. M. la 
Reina nuestra Sra.,previa oposición y á propues
ta del Excmo. señor vicereal protector de este 
establecimiento,.ba acordado el claustro general» 
en uso de las facultades que se le confieren por 
el plan general de instrucción pública de esta isla 
y la de Puerto Rico y reglamento de esta uni
versidad, convocar á todos los aspirantes á las 
citada plaza, fijando el término de seis meses 
improrogables, contados desde esta fecha, para 
que los candidatos puedan presentarnos las me
morias de que habla el artículo 144 y délos 
citados plan y reglamento, y hacer constar las 
calidades que se les exijen por el i43 del pri
mero, que trasladamos con los anteriores y otros 
que se han estimado pertinentes al pie del pre
sente edicto, el cual se leerá y fijará en esta 
real universidad y en lasde la Península, é igual
mente se publicará en tres números consecuti
vos de los diarios de está capital y de los de los 
departamentos de esta isla y Ja o> puerto | Rico. 
A cuyo fin, estando prevenido que se determine 
la cuestión^sobre la cual hayan de disertar los 
opositores en las indicadas memorias, el claustro 
general ha señalado la siguiente: 

Designar las preparaciones de antimonio 
que hoy se emplean por la terapéutica , sin ol
vidar las que han estado anteriormente en uso, 
esponiendo los procedimientos necesarios para 
obtenerlas, y manifestando las ventajas ó los 
inconvenientes propios á cada uno de ellos. 
Comparar la composición de sus diversos pro
ductos y esplanar las teorías aplicables á las 
mismas operaciones. Y por último detallar los 
medios de reconocer las falsificaciones de dichos 
productos. 

Dado en esta real universidad de la Habana, 
firmado cou nuestro nombre; autorizado con e\ 
sello mayor de la misma, y refrendado por su 
infrascrito secretario á i5 de junio de 1846.— 
Domingo L. Somoza, rector.—José María Velaz^ 
quez, secretario. 

Artículos del plan de instrucion pública de las 
islas de Cuba y Puerto-Rico sobre oposiciones 

i43. Para ser admitido al concursóse exigirá 
de los aspirantes. 

La calidad de español 6 haber obtenido car
ta de naturaleza en estos reinos. 

El grado de doctor en la respectiva facultad 
por cualquiera universidad ó colegio de medicina 
y cirugía del reino. 

Un atestado de moralidad y buena conducta 
dado por la autoridad municipal. 

Ser mayor de *x a años. 
, No haber sido condenado á penas aflictivas 

ó infamantes, á menos que hubiese obtenido 
habilitación. 

144- Los ejercicios consistirán. 
i.° Eu una disertación 6 memoria escrita 

(presentada sin nombre del autor, que constará 
en pliego separado y sellado) sobre el punto se
ñalado por el claustro general en los edictos de 
convocación. 

a.° En un examen público de dos horas á 
cada aspirante sobre su propia memoria, siem
pre que esta haya sido aprobada por los jueces 
antes de abrir el pliego que debe contener el 
nombre del autor. 

Las memorias que no merecieren aprobación 
permanecerán en la secretaría de la universidad 
á disposición de las personas que las hubiesen 
presentado, á quienes se devolverán cerrados 
Jos pliegos respectivos en que conste el nombre 
del autor. 

3.° En una esplicacion pública de media ho
ra á lo menos sobre el punto que entre los de la 
ciencia ó facultad haya cabido en suerte al can-



didato una hora antes, durante cuyo tiempo per-
manecera incomunicado eu la blibioteca, donde 
se le suministrarán los libros y demás auxilios 
que necesite. 

Concluido este ejercicio le harán los demás 
opositores, por tiempo que no baje de una hora 
ni esceda de tres, las reflexiones que juzgen o-
portunas sobre la materia que haya tratado. 

4 O En un examen público de dos ó tres ho
ras sobre la ciencia ó facultad en general, y so
bre la pedagogía ó método d e enseñanza. 

6.° El ejercicio práctico para los aspirantes a 
supernumerarios de la facultad de farmacia con
sistirá en la preparación de dos fórmalas ofici
nales y otras tantas magistrales que hará el 
actuante en el laboratorio respectivo sobre los 
puntos que le hubiesen tocado en suerte, espli-
cándolas en seguida, y contestando á las pre
guntas y objeciones que le hagan los demás opo
sitores por espacio de un cu arto de hora cada uno* 

De los catedráticos propietarios. 
119. El sueldo de los catedráticos será pro

porcional á los años de servicio, según se consi
deren de entrada, de ascenso ó de término. 

120. Serán de entrada todos los catedráticos 
que no lleven 12 años de enseñanza, y gozarán 
el sueldo de 1000 pesos si lo fuesen de la uni
versidad, y de 600 si del colegio. 

121. Se reputarán de ascensoloscatedráticos 
que lleven mas de 12 años y menos de 20 de 
enseñanza, y disfrutarán del sueldo de I D O O 

pesos los de la universidad. 

Articulos del reglamento. 
157, Concluido el término prefijado para la 

admisión de las memorias, nombrará el claustro 
general los seis individuos, de los cuales han de 
sacarse por suerte los tres jueces, conforme al 
articulo 145 del plan. 

158 . Dentro de un mes deberán dar estos 
censuradas las memorias, con su informe moti
vado que se presentará al claustro particular 
para su aprobación. 

i5g. Obtenida esta, convocará el rector á 
claustro general para la apertura de los pliegos 
cerrados que acompañen á las memorias apro
badas; y conocidos que sean los autores, se les 
avisará, si residiesen en la isla, fijándoles el dia 
en que se han de empezar los ejercicios, que en 
nii iguti raso podrán diferirse mas de un mes.— 
Domingo L. Somoza.—Es copia.—José María 
Velazquez, secretario. 

Administración patrimonial del real hereda^ 
miento de Aranjuez. 

Por esta administración se subasta el arren
damiento por dos años , contados desde prime
ro de noviembre á fin de octubre de 1848 déla 
huerta propia de S. M. del sotillo de Ontigola y 
Cabezadas: el primer remate de los dos en que 
ha de celebrarse esta subasta se verificará el dia 
4 de noviembre, y el segundo el 7 del mismo, 
en ambos dias desde las diez en adelante; en la 
inteligencia que aquel tendrá efecto siempre 
que haya postura que cubra la cantidad de 
7664 rs. de renta anual, y este se abrirá con 
pujas á la llana, con ta! que una y otras sean 
con sujeción al pliego de condiciones que está 
de manifiesto á los que quieran interesarse en 
este arrendamiento. 

Se subastan los líquidos y demás especies 
que adeudan los derechos de consumo ,.y otros 
ramos municipales de la villa de Villamantilla, 
y sus remates están señalados el primero para el 
dia 8 de noviembre, y el segundo y último el 
x5 del mismo. ; m t 

En la villa de los Molinos, distante de la de 
Guadarrama media legua se halla vacante el 
partido de cirujano titular de ella, sangrador y 
barbero: su dotación consiste en 3750 rs. satis
fechos de los fondos del común, por trimestres 
vencidos y ademas dos cuartos de barba, los 
golpes de mano airada y mal venéreo: el pueblo 
es sano y consta de 60 á 70 vecinos. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
presidente de su ayuntamiento en el término 
de un mes, francos de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán. 
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M E R C A D O . 

Madrid a de noviembre. ' 

Trigo de 46 á 5o rs. fanega. -\ 
Cebada de 28 á 3o id. id. . . , 
Algarrobas de 4« á 4 a id-
Aceite de 54 á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 60. 
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